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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL* 

Lu levar., órdenes j áaaoctoa quo hayan •!* in
sé r t e l e en lcsBournN£sOp\~iM.r.s $'e haü a*.- :Í>*¿I-
dar al tíefn Polftise respac ' IYJ, j»or cuyo conduelo 
se padrón á los Editores d¿ tos tuiíicionadoe pe
riódicos—(Real órdtn de C de Abril de ihod». 

¿ ¿ P U B L I C A TODOS LOS OIA8 , ESCBPÍ'O LOS DOMINGOS. 

Precio de tucotioioo.—En esta capital,, llevado a domicilio, 10 r s . raen-
róaiei í n t i c ipdos ; fuora de ella 14 rs . el mes; 36 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un aTy — admiten suscriciones r.o Madrid en las oficinas 
del b c u m * . calle de ls l'uebls, numero 49, cuarto bajo.— Fuera do 
esta capital, directamente por ir.adio de carta al Editor, con inclusión 
importe del tiempo del abonoen selles.—Un número suelto 10 cuartos. 

del 

AJ^fiftTENClARDITOfllAU 

Lar, disposiciones de tas Aoioridedas,eseettoíu 
que sean á instancia de parte no ponre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, qu» dimanen délas 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
toferefoo, 

PRIMEIU LECCIÓN. 

PAftTt OFICIAL. 

PUESIlHiNCiA Í)EL C0>|$1UÓ D2 MI
NISTROS. 

El Mini-tro de listado al Exccuo. señor 
Presidente Jet Consejo de Ministros* 

«Reiuosa 19 de julio de 1 8 6 1 . — 
SS. MM. y AV. han llegado á-esla villa á 
las nueve de ia noche, y han sido recibí» 
das con las mayores pruebas de afecto y 
respetuoso cariño.» 

SEGUNDA S.'Ü.'.ION. 

GOBIERNO OE LA PROVINCIA U5 
MADRID. 

Sección de Administración.—Negociado 
2.°—beneficencia. 

El Excnio. señor Ministro de la (jober-
nacion, con fecha 5 del actual, rae comu
nica la Real orden siguiente: 

«Restablecida á virtud de Real decreta 
de 50 de agosto de 1856 ta ley de des-
vinculación de 11 de octubre Üe 1820, la 
inteligencia é interpretación (Jadas desJe 
entonces á algunas do sin mas importantes 
disposiciones por los Tribunales encarga
dos de aplicarlas, han carecí lo, sin duda, 
por efecto de las especiales condiciones de 
ta misma ley, de la fijeza y homogeneidad 
que fueran de desear, según parece de
mostrar la varia é inconciliable jurispru. 
dencia admitida en las dos principales épo
cas que á su desenvolvimiento práctico 
pueden asignarse, do uñando alternativa
mente en ellas distintos y aun opuestos 
principios, como bjsedél criterio judicial. 

Hasta el ano de 1853 y muy señala
damente desde que se publicó la sentencia 
del Supremo Tribunal de Justicia de 7 de 
mayo de 1850, puede decirse que preva
leció la doctrina de que toda clase de vin
culaciones , sin cscepcion de ninguna se 
hallaban comprendidas en el ar t . 1.° de la 
espresada ley, y debían en consecuencia 
adjuJiearse y distribuirse los bienes que 
las constituían entre los parientes de lo9 
funda ¡ores ó de tos liamados por es-.os, 
con arreglo al citado articulo y los suce
sivos. 

Semejante jurisprudencia debia natu
ralmente producir, y produjo de hecho, 
el sensible resultado de privar á la Reno* 
Gcencia pública de no pocas fundaciones 
que , segua la espresa y terminante vo« 

luntad de sus piadosos instituidores , per
tenecían evidentemente á aquellas, por ha
ber sido creadas en beneficio, no de ctei l is 
y determinadas personas ó familias, sino 
tle las clases mas menesterosas ó mas dig
nas de protección; y que sin embargo, 
forman hoy , bjjo la salva-guardia incon
trastable de*Ia autoridad de la cosa ja/.-
gada , el patrimonio d<> los particulares á 
quienes fueron adjudicados los tr'enVs <%n 
que consistían sus dotaciones. Pero e>te 
urdeu de cosas, en la esfera de la aplica
ción de la ley, sufrió una alteración hon
damente fundamental á virtud de otra sen
tencia del mencionado Tribunal Supremo 
de 30 de junio de 1855 , cuya doctrino 
vino á confirmar y robustecer una nueva 
decisión del mismo Tribunal de 10 de 
marzo de 1858. En una y otra quedó c^n-
sígna'dó, con especial aplicación á instilo-
uiones de carácter benéfico que no hubie
ren sido establecidas en favor de deter
minadas peisonus ó familias, el princlj io 
de que en la ley dé des vinculación de 11 
de octubre de 1820 se reconoce la exis
tencia de fundaciones que no constituyen 
vinculo ni patronato, sino un conjunto ó 
caudal de bienes amortizados para llenar 
con sus rendimientos un objelo peculiar, 
en cuyo caso previenen ambas sentencias 
que deben aquellas ser declaradas subsis
tentes. 

E-tas decisiones, que al parecer lijan 
definitivamente la jurisprudencia aplicable 
á las fundaciones particulares de Índole 
benéfica, no circunscritas á seña ladas ta -
milws ó personas, llamaron muy especial
mente desde un principio la atención de 
S. M., cuyo real ánimo lauto se desvela 
y tan solicito se muestra siempre por la 
conservación é integridad del patrimonio 
de los pobres y desvalidos; y á fin de ev i 
tar en lo posible que tan sagrados intere
ses sufran el mas leve menoscabo por inad
vertencia ó descuido de los funcionarios 
rióla administración pública, á q u i . n e s 
mas inmediatamente están encomendados 
la inspección, protectorado y defensa de 
los bienes y derechos del ramo de Rjneli-
cencia, se ha servido disponer: 

1.° Que sin demora remita V. S. á 
este Ministerio una nota ó relación circuns
tanciada de todas las fundaciones institui
das con deslino á alguna atención de Re-
neficencia que no tenga carácter familiar 
pasivo, y acerca de las cuales penda lili" 
gio sobré peí tenencia ó adjudicación de los 
bienes que la cousliluyan , manifestando 

.al propio tiempo, qué Juez ó Tribunal co^ 
noce del asunto, cuál sea su estado y si en 
él se encuentra legalmente representada 
la Reneliceocia pública. 

2.° Que si lu apremiante de los térmi
nos legales, atendido el periodo de sustan-
ciacioo de los litigios pendientes, no per

mitiera consultar á la superioridad con 
remisión de los dalos y noticias que la an
terior disposición espresa, adopte V. S. las 
que sean indispensables para que se inter
pongan en tiempo y forma los recursos 
procedentes, con especialidad los de ape
lación y casación, en los respectivos casos, 
dando iumedialamente cuenta á este Mi
nisterio i on los antecedentes necesarios 
para formar un juicio completo. 

5.° Y por último, que en el caso de 
no haber' en la actualidad litigio pendiente 
respecto á fundaciones de la mencionada 
Índole, se tengan presentes para su pun
tual observancia y cumplimiento en los 
que mas adelante se promovieren, las dos 
precedentes disposiciones, en la parle que 
á cada caso especial fuese aplicable.») 

La que se inserta en este periódico 
oficial á lia de que por las Juntas Munici
pales de Deuelicencia , la provincial, Co
misión inspectora de Memorias y Abogados 
del espresado tamo, se faciliten a este Go
bierno los datos á que se refiere el artícu
lo 1.° de la preinserta Real disposición. 

Madrid 16 de julio do-1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Qobierno.—Negociado 6 . °— 
Capturas.—Número 222 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar» 
dia civil, luspeclores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión al presi* 
dio de Ceuta del acusado por el delito 
de desertor de dicho presidio Julia.) Asiá
tico, cuyas señas se espresan al final de 
esla circular; debiendo dárseme conoci
miento del resultado de este servicio. 

Madrid 18 dejulio de 1861.—El Mar
qués de la Vega ue Armijo. 
Señas delsugeloá que se refiere la circu

lar anterior. 
Natural de Asia, de 28 años, soltero, 

labrador, pelo y cejas negro, ojos pardos, 
nariz regular, cara larga, boca id., barba 
ninguna, color de su clase, y estatura 5 
pies y 5 pulgdas. 

Número 2 2 3 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mi Autoridad practi
quen tas mas activas diligencias para 
conseguir la captura y reraisii ual presidio 
do Valladolid, del acusado por el delito de 
desertor del mutuo, Juan Moreno Huertas, 
cuyas señas se espresan al final de esta 
circular; debiendo dárseme conocimiento 
del resultado de este servicio. 

Madrid 18 de julio de 1861 .—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la arcu* 
lar anterior. 

Natural de Zaragoza, de 26 años, sol
tero, de oficio quincallero, pelo y cejas 
negros, ojos castaños, nariz, cara y boca 
regulares, barba poblada, color bueno y 
estatura 5 pies y uua pulgada. 

Número 224 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores, de vigilancia y d e 
más dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las ma* activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión al señor 
Gobernador militar de esta plaza del acu
sado por el delito de desertor del batallón 
cazadores de las Navas, Beremundo S d á 
y Gurrea, cuyas señas se espresan al final 
de esta circular; debiendo dárseme cono» 
cimietilo del resultado de es te servicio. 

Madrid 18 de julio de 1861.—El Mar
qués de la Vega Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la circu
lar anterior. 

Hijo de Manuel y de Francisca, natu
ral de Azagra, provincia de Navarra, es 
tatura 5 pies, pelo castaño, cejas id., ojos 
garzos, nariz regular, barba ninguna, 
boca grande, color bueno, freute espacio
sa y aire marcial. 

SESTA SECCIÓN, 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de Maestros y Maestras por concurso. 

Conformo á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858 ha de proveerse por coo
curso en los maestros y maestras com
prendidos en el artículo 185 de la ley de 
Instrucción pública, las escuelas dé los 
pueblos siguientes: 

Escuelas de niños. 
Provincia de Ciudad-Real. 

Las de San Lorenzo y Valverde, dota
das con el suoldo anual de zaOO rs . 

Las de Alcoba, Arroba, Cabezaharades, 
Fonlanareio, Fonlanosas, Fuenliana, Gua
dal.n -s, Hoyo, Navacerrada, Puebla de 
Don Rodrigo, Ruidera y Santa Cruz de l o s 

Caños, con el de 2U0O. 
i as de Uuerlezuela, Puebladuela, y 

Sácemela con e. de 1750. 
Las de Caracuel, Pozuelos, Retuerta, 

1 y Tirleafueía, con el de 1500. 



Las do Luciana, Navas de Isleñas y 
San Benito, con el de 1250. 

La • plazas de maestru auxiliar de Man • 
zanares, .Moral de Calalrava v Tonalva, 
con el de ItOO. 

Las escuelas del Villar, Garant ió! , 
Las Casas, Retamar, Ventíllas, Vereda*, 
Villar del Pozov Vinuelas, con el de 1000. 

La de Velvís con el do 7o0. 
Provincia dé 

La plaza de macslro ausiliar de la es
cuela práctica de la Normal do Cuenca, 
dolada con el sueldo anual de -750 rs . 

lia escuela de Hinojosacon el de 2500. 
La (i? Poveda ilé la Obispalía, con el 

de 2250. 
Las de Arcas, Bótela, Boínches, Ga» 

racenillas, Curva, Fresneda de Alia rejos, 
Gaseas, Honlccillas, Monleagudo, Peyatos, 
Portalrubio Revio, Sdinas dé Manzana, 
Valdemesa, Villar del Águila y Villaverde 
de Iscar, con el de 2000. 

Las de .Moya (fundición de don Anto
nio Peinado), con el de 1800. 

Las de Campillo, Paravurtos, Casti
llejo d i Infesta, lluorta del Marquesado, 
Mohorle, Olnvdilla de Alaroon, Palomera, 
Vill.igordo del Marquesado, Villarta, Villa-
verde y Zarzuela, con el de 1750. 

Las de Arcos de la Sierra, Arquimelas, 
Castillejo, Sierra Moncalvillo, Oaa, Por
tilla, Rivagorda, Tórtola, Vaideeabras, 
Valhermoso, Villar del Horno y Villar del 
Saoz de Arcas, con el de 1500. 

Las de Casas de Guijarro, Masegosa, 
Pozuelo, Rada de Haro, Rubielos Alias, 
San Pedro Palmiches, Tordos, Tobar, 
Valparaíso de ArriBR, y Víliarejo de Per-
cateba, con el de 1¿50. 

Las de Acebron, Buenache Sierra, 
Chu millas, Cuevas de Hierro, Laguna del 
Marquesado, Laguna Seca, Marsitua, 
Pujaroncíllo, Santa María del Val, Villares 
jo de la Peíiueíá v Villarejo S e o , con el 
de 1000. 

Las de Aranilla, B»scuflana, Castillo 
de Albereücs, Collado, Fuentes* Buenas, 
Fuentes Ciaras, Monreal, Mota del Al tu
njo, Piqueras, Rivallajadilla, Torrubia del 
Castillo, Valdecolmenas de Arriba y Val-
verdejo, con el de 750. 

Provincia «lo Girulabjirn. 

La de El Pozo, dolada con el sueldo 
anual de 2500 rs. 

Las de Alovera, Almadnmes Turnicl 
y su agregado, y Villarejo de Medina cou 
su agregado, con el de 2000. 

Ca deFebes, con el de 1660. 
La de Penal va, con el do 1650. 
La de Puebla de Valles; con el de i 05o. 
Las deAncbuela de! Campo y Cardas i 

con el de 1600. 
La de lisniuosi de Henares, con el 

de 1520. 
Las de Retiendas v Valdelcubo, con el 

de 1480. 
\ LA de Megina, con el de 4465. 

Las de Escopete v Paredes, con el 
de i «00. 

La de Sae'.ice*, con el de 1590. 
La de lleras, con el do !">;>(). 
Las de Castilmimbri v Torrémosla 

de Jadraq<k\ con el d; 15 i ' . 
La de la Huera, co:i él (io 1550. 
La de LtbroL con el do 1260. 
La* de Firueque, Mazarele y Renales, 

cou el de \¿U). 
La de Madrigal, con el de 1250. 
Las deAlcoibo v ValcleávéUáiíó*. con 

el de 1.20. 
La do Huerta Pela yo, con el de 1200. 
Las de Focor v Torre del Burgo, con 

el do nsO. 
La de Hucrlezuela de Osen, con el 

de 11oO. 
•>Las de Muiati l la de Henares y Torre-

mochuela, con el de 1120. 
Lis «le Puebla de Velen:, Muriel y 

Ulme ¡a de Cubeta, con el de i 100. 
Las de Caslirnblanco v Hontanares, 

con el de \i)<0. 
Las Je Mu-Ha, Ocenlejo y Pozo de 

Almoguera, con el de 1060. 

La de Turrcvaldealmen Iras, con el 
de 1040. 

La de Alique, con el de 1020. 
L ^ d e Torrccuadradi de los Valles, 

con el 3e 1005. 
L;s do Mgar, Arrhilla, Casa de San 

(fallado, Clares, Majones, San Andrés del 
Rey , Semillas v Valdegradas, con el 
de 1000. 

La do Riva de San Jus to , coa el 
de 995'. 

La de Narros, con el deO^!' . 
La <ie Pozo de Guadatajara, con el 

do 800 . 
La le Guijosa, con el de 840. 
La de Malacueroc, con el da 800, 
La de la (labrera, con el de 710 
Las de .Navalpotro v Sotoca, con et 

de 66 . 
La de Fuenvcllida, con el de 755. 
La ue Yillanueva de Argecilla, con el 

de 750. 
La de Villacorza, con el de 740 
Lis de Puerta v V i l U n t c h , con el 

de 7 2 1 . 
Las de Miñosa, Taragudo y Valdeavc-

ruelo, con el de 720. 
La de Barrio Pedro, con el de 700. 
La de Monasleiio, ron el de 690. 
La de Laraoue\a, con ei de OSO. 
Las de Otilias y Viana de Jad raque, 

Cyfl el de a20. 
La de Frasuas, cpn el de 5S5. 
La de Torete, cop el de 520. 
La de Loma, con el de 505 . 
La «le Malilla, con el de 490. 
Y la de N'ov ella con el de 475 . 

Provinciu de Madrid. 

Las de Alcorcen, Brea, Canencia, Ga-
lapagar, Gargantilla, Griñón, Huialeza, 
Mor.lcjo de la Sierra y Pedrezuela, dota
das cada una con el sueldo anual de 1500 
redes . 

La de Grillado Mediano, con el de 2190. 
Las de Chozas de la Sierra, Villamanla 

y Viüanueva de Perales, con el de 1*25. 
Li de Aípedrele, con el de 1800. 
La do Sornosierra, con el de 1004. 
Las de Moralzarzal v Riva teja la, con 

el de 1500. 
La de. Onijorna, con el do 1460. 
La de. Canillas, con »;l de 1400. 
Las de Coslada y Horcajo, con el 

de 1200. 
s Las de Santa María de la Alameda y 
Vaklcpiéljgos, con el de 1100. 

Las de Aldea del Fresno, Navalafuen» 
te y Serranillos, coa el de 1000. 

Las de El Berrueco, Fresny de Torole, 
Frcsnedíllas, Gascones y La Cabrera, con 
el de 800. 

La le los Hueros, con el de 700. 
Y las de Valdemaqueda y Villa vieja, 

con el de 600. 
Provincia IÍB Segovia. 

La plaza de maestro ausiliar de Espi 
nar con el sueldo anual de 2500 reaies 

Las de igual clase de Carbonero el 
Mayor de ta escuela Ululada de la í.om-
p;>nia ide Seguvi i v la de Turégano con 
el de 2209. 

Las escuelas de dada , Collado Íler« 
mozo, ValdeVaero y el Guijar y Valdeticn-
das, con el de 200*0. 

Las de Caballar, Escarabajosa de Cue-
l!nr, Fuenliduenas v Revenga, con el de 
1 8 0 0 . 

La de Madrona con el de 1600. 
La de Grada y San Miguel de B' inuy, 

con el de 1500. 
La plaza de ausiliar de las escuelas de 

San Ildefonso y Bilsain, con el do 1460. 
Las de Aldehuela del Codon;d y Val-

vieja, con el de 1500. 
Las de Becerril, .Vgredo, Pinarejos v 

Rebollo, con el de 1200. 
Las de Ane, Arevalillo, Castdlo de Se* 

pul veda, Cliatun, Dmátbri, La Lo-sa, tos 
Huertos, Pradales, Sequera de Fresna, v 
Vegafría con el de 1JUO. 

La de Paral, con el de 160. 
Las de la Higuera, Pínilla v Ambroz 

con el de 1000. 

Las de Cascajares, Riachuelas y Villa 
(Corla, con el de SOO. 

Las de Alcornaola, Martin Muñoz de 
Ayllon, Mata de Quíntanar y Pajares de 
Pe Ifaza, con el do 750 . 

Las de Cabanas, Cilleruel.» do San Ma
mes y Turubuelo, con el de 700. 

La de Francos, con el de 650 . 
La de Velloáillo, con el de 640 . 
La de Pajares de Fresno con el de 620, 
Las de Carabias, San Cristo!)il «I•• >•• 

govia y Sotos de Sepúlveda, con el do 000. 
Las do Alquile v Santo Venia con el 

.le 500. 
Provincia de Toledo. 

Las de Áleaniées, Cabana de Sagra, 
Cervera, TórraJva, Vilianueva de Vogas y 
Vitlámil, dota las con el sueldo anual de 
2500 reates. 

Las do Al -oba de Tajo, Adeaencabo 
fie Escalona y Yuncos, con el de 2250. 

Las .it! Azulan, Chueca, Membiilla y 
llano Gómez, con el de 2000. 

Las de Cabezuela, Layus, Pepino y 
Villarejo de Montalvan, con el de 1750. 

Las de Cobaja v Ormigar coa ei de 
1600. 

Las de Gareiaturi, Montes Claros, So 
tillo do las Palomas v Torrecilla, con el do 
1500. 

La de Sarlajada, con el do I iOO. 
La de Arcicollar, con el de 1250. 
Las de Arízgota, Casas de Talavera, 

Candida, Orgá y Palarrequc, con el de 
1100. 

Las de liban de Vacas y „Vonla de San 
Julián, con el de 1000. 

Y la de Yeles, con el de 800. 

Kscuelas de niñas. 
Provincia de Ciudad-Ke:d. 

Las-de Orcajo, Las Labores, San Carlos 
del Valle, Solana del Pino, Torrínches y 
Víllafranca de San Carlos, doladas con el 
sueldo anual de 1066 reales. 

Las de Alcobar, Almo ióvar, Cabeza-
rados, Fonlanarejo, Fonlanosa, Fuenlella 
na y Santa Iruz de los Cañoj, con el de 
1553. 

Las de Tiiteafuera, y Valdemanco, 
con el de 1000. 

Las de Nava de Esteüo, con el de 8 5 i 
y la del Villar del Pozo, con el de üü7. 

Provincia de Cuenca. 

Las de Abia de la Obispalía, Alcázar 
del Rey, Aleonehel, Almo Ióvar, Almona» 
cid ilel Marquesado, Alicrejos, ILdmonli-
jos, Bolligj, Canalejas, Canadá de Hoyo, 
Cañamares, Cañizares, Carrascosa de Aro, 
Castillejo del Romeral, Chillaron, Fuen-
telespino de Haro, Garcínarro, Herrum* 
blar, Hinojosa, Hilo, Hontanaeja, Horca-
jada de la Tone , Huelano, Huelva, Java-
lera, Loranca del Campo, M.jadas, M.iza-

illique, Paraeucllos, Pera l , Peí aleja, 
Pineda, Puebla del Salvador, Saccdo del 
Itio, Tonalva, Tragacete, Trivaldos, Val-
de:abras, VaKIomoro, Sierra, Valparaíso 
-le Abajo, Vaüsea, Veldelpiu J de Huet, 
Villar dé Domingo G ucia, Villar de la En
cina, Villar <lc Olalla, Villarpardo, Zafra, 
¿¿Trilla y Zarza del Tajo, dotadas con el 
sueldo anual do 160o reales cada una. 

La plaza de ayudanta de la escuela 
lie Tai- r.con, con el de 1500. 

Proviucii de Guadalojara. 

Las de Carredundo, Cuiilalojas, 'Jon-
gostrina, Estables, Galve, GascuMVis, He 
rea, Ledonca, Maj (draque, Membrilla, 
Mi llana, Moniarron, Peralejos, Robledos, 
Romaneos, San Corvo, Selile<, Traiz, 
üeedaj Valdepeñas de la Sierra y Villel 
de Mesa, doladas cada una con el sueldo 
auual de 10o7 r>. 

Provincia de Madrid. 

Las do Aj;!v¡r, Ámbito, Ara vaca, 
Corpí , Brea, Cercedilla, El Vellón, G n u -
pagar, Loech"S, ^'ajidahoada , Mejórala 
del Campo, Moutejo de la SiofJía, Na^aia» 
gamella, Navas del Rey, Orusoo, Para-
cuellos de Jarama, Robregordo, Las Ro

zas, Rozas de Puerto Real, San Agustín, 
Santa María de li Alameda, Tiolmes, Val-
delaguna, Valdílecha, Yillamanlílla, Vi* 
llanueva de la Canadá, Villar del Olmo y 
Zarzalejo, dolados con el sueldo anual M 
1666 rs. 

Y la del Nuevo Bastan cou el de 1100 
reale9 anuales. 

Provincia de Segovia. 

La plaza de maestra ausiliar de Ber
nardos con el sueldo anual de 1800 rs . 

Las escuelas de Adrados, Aldealuenga 
de Pedraza, Aldeanueva del Codonal, Al-
dehorno, Arcónos, Armurta, Cabezueio, 
Cerezos de Arriba, Codorniz, Condado de 
Castilnovo, Cuevas de Provanco, Fuen-
terrcbollo, Gallegos, Maderuelo, Madri
guera, Malilla. Miguolaflez, Moraleja de 
Coca, Muilopedro, Munoveros, Navafíia, 
Navares de Enmedio, OutáíVilla, Orga-
na. Otero de Herreros, Rapariegos, San 
Crisiobal de la Vega, San Pedro de Gal* 
líos, Sanlibaflez de Ayllon, Santo Tomé 
del Puerto, Sauquillo de Cabezas, Torrea-
drada, Torreiglesias, Torrevalde San Pe
dro, Üruenas, Valle del Tabladillo, Vegas 
de Matate y Zimie la del Pinar, doladas 
con ei sueldo anual de i 606 rs. anuales. 

La do Carbonero el Mayor con el de 
1500 rs . 

Provincia do Toledo. 

Las de Alcañices, Aldeanueva de San 
Bartolomé. Buenaventura, Casas Buenas, 
Chozas de Canales, Herencia, Nuez, Ro
bledo do M.¡zo, torrecilla y Víllanueva de 
Bogas, doladas con el sueldo anual de 
1667 rs . 

Ademas del sueldo, b 3 maestros y 
maestras disfrutarán de casa gratuita , y 
percibirán las retribuciones de los niños y 
de las üiñas que puedan satisfacerlas. 

Las aspirantes dirigirán sus solicitu
des escritas do su puno y con documentos 
(de que han de acompañar copia litoral) 
al Gobernador, Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva pro* 
vincía, la cual elevará á esto Rectorado 
con su propuesta fas instancias originales 
que le hayan sido presentadas en el te>« 
mino de un mes, contando desde el dia 
que inserte esto anuncio el Bo/e/ia Ofuml 
de la misma. 

Madrid 6 de julio de 1861.—El Recs 
tur, Marqués de San Gregorio. 

JUNTA D E BENEFICENCIA P R O V I N C I A L . 

Se arrienda en pública subasta la 
huerta, parte de casa y tierras del Prado 
Longo, en las inmediaciones de esta corle 
y en el camino de Villaverde y los Cara-
bancueles, propias de la Inclusa y Colegio 
de la Paz de esla corle, á saber: ' 

La huerta queso halla situado en Pra
do Longo, á la izquierda del camino que 
de esla corle vu á Gelafe, su caber 8 fa
negas, can noria, pozo, estanque, y minas 
por don le se conducen las aguas para su 
riego, y demás necesario para ella. 

Ocho fauegas de tierra en el mismo 
sitio y por bajo de las anteriores. 

Otra de 4 fan g a 3 Inmediata a las an
teriores, freute á la huerta á la derecha de 
dicho prado. 

Otra de 10 fanegas, inmediata á la 
huerta, que es la que permutó con don 
\ Ícente Soldevilla, por lo quo al Colegio 
correspondió en el camino Real de Aran-
JU'./.. 

Otra de 4 fanecas, 6 celemines, ¡ a a i e -
diata al Campo Santo que se halla entre 
los*caminos de Léganos y Gelafe. 

Otra de 5 y meJia fanegas, don le lla
man los Rosales, antes de litigar a Cara-
banthcl de Abajo. 

Otra de :í y media fanegas, cerca del 
camino do Alcorcon. 

Olrade ü fanegas y 6 celemines, á la 
cabecera del arroyo de Aluche, inmediato 
a la charca couocída por la del Boticario* 



Otra de 5 fanegas en la falda del ce r 
ro del Almodóvar. 

Olra de una fanega y 0 celemines, in
mediato al prado Cananque. 

Otra de 8 fanegas , junto á Caraban-
chel de Arriba, que llaman de los Pas-
lores 

Otra de 5 fanegas, inmediata al mismo 
Carabanchel. 

O ' rade 5 id., al mismo sitio, 
Y otra de 8 fanegas y 5 celemines, en 

el camino de Garabaocuel de Abajo, á 
mano derecha, inmediata al arroyo de 
Valdocelada y tejar que llaman de Man-
¿alteras. 

iY> las las cuales dicha* tierras compo
nen 05 y media fanogis, poco mas ó me
nos, y se sacan a pública subasta bajo las 
condiciones siguientes: 

Pliegos de condiciones. 

t . ' El remate se celebrará el día 21 
de agosto próximo, á la una de su lardo, 
en el Gobierno^ de la provlñ h , dala d • 
sesiones de la Excma. Junta, bajo la pre
sidencia del Excmo. señor Gobernador ó 
persona que se sirva delegar. 

2." Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, conforme al modelo 
adjunto, admitiéndose durante un cuarto 
fie hora) desde la señálala para el r e 
mate, t n caso de que se presentasen dos 
ó mas iguales, siendo las mas ventajosas, 
se abrirá licitación verba! entre sus auto-
res, por el tiempo que el señor Presidente 
se sirva determinar. 

3 . ' No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de 9000 rs. par cada 
aflo de los que ha do durar el arriendo. 

4." El rematante recibirá la linca con 
espresion de la casa, huerta, noria, pozo, 
estanque, mina por donde se conducen I is 
aguas, número de fanegas de que se com
pone, y demás que contenga, y del estado 
en que se encuentra, con la obligación de 
satisfacerlos danos, perjuiciosó deterioros 
que á juicio de los peritos se notaren al 
fenecer el contrato. 

5.* Las composturas que necesite la 
noria, han de ser de cuenta di l arrenda
tario, con la obligación de dejaría espe 
dita, como la reciba. 

0 . ' El arrendatario pagará el importe 
en que quede el arriendo por semestres 
adelántalos, en monada metálica ,cou es* 
clusion de todo papel creado ó por crear, 
debiendo el mismo ponerlo en poder del 
Administrador de la Inclusa y colegio de 
la Paz, y obligándose á ello y al resultado 
del arrendamiento por medio de la cor
respondiere escritura de lianza á satis
facción de la Excma. Junta. 

7." Para tomar parle ea la subasta 
deberá acreditar el licitador, haber con* 
signado en la Caja general de Depósitos, 
la cantidad de 1000 rs , , cuyas a r l a s de 
pago serán devueltas lermiuado que sea 
el remate, á esoepcion de la del mejor 
postor que quedará retenido hasta que se 
otorgue la escritura, y se pague el primer 
semestre, quedando la espresa la cantidad 
á favor de la Inclusa y colegio de la Paz, 
en el caso de que el remátente fallase a 
alguna cláusula de esle pliego. 

8.* No se admitirán, por ventajosas 
que sean, proposiciones piesei\tadas por 
personas menores, no autoriza las por la 
ley, para representar por sí ó por nieJio 
de apoderado eu uclo público, ni por las 
que estén inhabilitadas ó comprendidas en 
cualquiera de los casos que producen in
capacidad legal para coulraer válid.i y 
eficazmente. 

9 / El arriendo durará C años, á co l 
lar d^sde el día 2'J de agosto del corriente 
año. 

1 0 / Serán de cuenta del arrendatario 
ios gastos de subasta y de Ls escrituras 
de arrieudo y lianza. 

Madrid 10 de julio do Í O J L — E l Se 
cretario, Leou Alar.a de Argos. 

Modelo de proposición. 

Don A. . . A . . . que vive. . . , visto e l 

anuncio v pliego de condiciones publica* 
dos por la Excma. J O B ! t provincial d • ¡le-
neíicencia de esta corle, para el an 
miento ea pública subasta por seis 
de la hacienda Ululada de prado,Longo, 
propia de la Inclusa y colegio do la Paz, 
se ofrece á lomar dicha hacienda con en
tera sujeción á las espresadas condiciones, 
satisfaciendo la renla anual de . . . (Fecha y 
firma) 

Madrid 10 de julio de 1861.—El Se* 
crelario. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Júzgalo dé primera instancia del distrito del 
Barquillo. 

En virtud de providencia del seüor don 
José María Gago, Juez do paz ¿ interinó 
de pr imua instancia del 'distrito del Bar
quillo de esta capital, refrendada del Es 
cribano de número de la mismi don Sía-
nuel Caldeiro, se haseñ;i!alo el nía 10 
del próximo mes de agoslo, á las doce de 
su ¿allana, para que tenga efecto en su 
audiencia, sita en el piso bajo de la ler-
r i lo ia l , junta general de acreedores al 
concurso de don Cándido Luque, con ob
jeto de proceder al nombramiento de sín
dicos, advirtiéndose que solo serán ad
mitidos en la misma los que tengan pre
sentados los litólos justificativos de sus 
créditos, ó lo verifiquen en el acto.—Cal* 
deiro. -r¡6"). 

Juzgado de primera instancia del d¡sintu do la 
Universidad. 

A virtud de providencia del seüor doc
tor don Pedro de ülarria y Adalid, ma
gistrado de Audiencia de provincia, Juez 
do primera instancia de esta capital y su 
distrito de la Universidad, refrendada por 
el Escribano de número de la misma, 
doctor don Mari mo García Sancha, fe saca 
á la venta en pública subasta un caballo 
bayo, con raya de mulo, entero, de cinco 
anos y medio,' su alzada sobre cu 
dos y medio, con hierro, tasado por el 
profesor de Veterinaria don Genaro Mon-
tova, en la cantidad de 9000 r s . vellón. 
Pata el remale eslá señalado e! lunes 
o del próximo mes de agoslo, y hora de 
las diez y media de su mañana, en la sala 
(¡e) Juzgado» sila en el piso bajo de la ter
ritorial de esta corte, advirtiéndose que 
los tres dias anteriores á la subasta estará 
de maoiliesloel calado caballo en la calle 
de Jardines, núm. 20, establecimiento de 
Veterinaria. 

.Madrid 18 de julio de i S o l . - S nena. 
o 6 7 . 

Jozgjdo do primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En \¡r ul !e providencia dictada por 
él señor don Luis Alarcon, Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio de esta 
canilal, refrendada del Escribano de su 
numero «Ion .Miguel del Castillo y Alba, se 
cita, l ama y emplaza á los acreedores do 
don Aulouiu Alvarez Hamos, para qii«> al 
término de 15 dias, comparezcan en dicho 
Juzgado ) Escribanía, á mostrarse parle 
y Cttütestár á la demanda interpuesta pur 
don José Rodríguez. 

Madrid -i de julio de 1861.—Castillo. 
508. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
AtcJá de Henares. 

Don Justo Diaz Gallo, Juez de primera ins
tancia Je Alcalá de licuares y su par
tido. 

llago saber: Que en dicho Juzgado y 
por la Escribanía del numerario don To
ribio Hernández, se acudió por el señor 
don llamón Pasaron y Lastra, vecino de 
Madrid, en solicitud'de que se le diese 

posesión de la mitad de la dehesa lilulada 
de las Maja IÜli>¡, término rjé la espresada 
ciudad, que perteneció á s u s propios, y le 
fué ce ¡i la •• • - 'ñor den Francisco Pa-
lou, rematante del todo de dicht dehesa, 
á cuy . solicitud recayó el siguiente 

Auto. - Resallando que las escrituras 
presentadas por el señor don llamón Pa
saron y Lastra, vecino de Ma ¡rid, son tí
tulos suficientes para adquirir con arreglo 
á derecho la posesión de la mitad de la 
dehesare las Majadíllas, que se halla sita 
encina del soto titulado fie la Ciudad, cor* 
respondiente á dicho señor Pasaron, cuya 
mitad de la referida dehesa le ha si lo 
cedida y vendida por su dueño don Fran
cisco Palou vecino de Alcalá, por la can
tidad que se espresa en la escritura de 
cesión ó véala. Resultando que no aparece 
que persona alguna posea á lílulodedueño 
ni usufructuario la referida mitad de la de
hesa cedida, Dése de ella al mencionado 
señor don Ramón Pasaron y Lastra, la po> 
sesión real, corporal, vel cuasi posesión, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
a cayo lin s» traslade el srñor Juez á la 
tinca rústica mencionada, el dia que al 
efecto se señale, y verificado, se proveerá 
lo demás que corresponda El señar Juez 
de primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido, lo mandó 
y firma en ella á 11 de abril de ISO 1.— 
Díaz Gallo.—Toribio Hernández. 

Y habiéndose dado á dicho señor Pasa
ron la posesión acordada, á fin decumplif 
con lo preceptuado en el a r t .700 de la ley 
de enjuiciamiento civil, se pono el presen
to para su inserción en el ftolelin Oficial 
de la provincia. 

Dado en Alcalá de llenares á 15 de 
mayo de 1801.—Justo Diaz Gallo.—El 
Escribano actuario, Toribio H jrnandez. 

519, 

Juzgado do primera instancia del distrito del 
Prado. 

Se cita, llama y emplaza á don Tomás 
García, vecino de esla corle, para que en 
el término de quince dias comparezca en 
el Juzgado de primera instancia del distri
to del Prado da esla corte y por la escrí
banla de don Luis González Martínez, con 
el objeto de que se le puedan notificar 
providencias dictadas eu espedientes de 
subasta de Bienes Nacionales rematados á 
su favor; apercibido que de uo verificarlo, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de julio de 1 8 6 1 . — Gon
zález. 

Se cita, llama y emplaza á don Ramón 
Rodríguez, vecino de esta corle, para que 
en el término de quince dias comparezca 
en el Juzgado tle primera instancia del 
ilistiito del Prado ¡fe esta corte y por la 
escribanía de dou Luis González Martí
nez, con el objeto de que se le puedan no
tificar providencias dictadas en espedien
tes de subasta de Bienes Nacionales rema
tados a su favor; apercibido que do no ve
rificarlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 12 de julio de 1 8 6 1 . - G o n 
zález. 

Se cita, llama y emplaza á don Juan 
Pérez, vecino de esta corle, para que en 
el término de quince dias, comparezca en 
el Juzgado de primera instancia del d is
trito del Pi a i«) dé esta corle y por la es
cribanía de don Luis González Martínez, 
con el objelo de que se lo puedan notificar 
providencias dictadas en espedieules de 
subasta de Bienes .Nacionales rematados á 
eu favor; aperci lidoque de no verificarlo, 
¡es parará el perjuicio que tuya lugar. 

Madrid 1-' de julio de i í O | . r d G o O -
zalez. 

\ Y F I \ T r \ M í R V T O S . 

AlcJdía coüslil i-tunal de M.irata. 

Gen autorización del Exorno. Sf. i ¡o-
b irnador da" l\ provincia, se subastan en 
está vilh de Morata de Tajona, Us leñas 
contenidas en la mitad al Este de la de
hesa carrascal, lilulada Carnicera , pe r t e 
neciente á sus propios, con sujeción á las 
prescripciones de las ordenanzas geoorales 
de montes, á las di posiciones posteriores, 
particularmente las contenidas en la circu
lar de la Dirección general del ramo fecha 
9 de febrero de 1860, y pliego de condi
ciones facultativas y ¡económicas que se 
tiene de manifieslo en la secretaría, de 
Ayuntamiento para el que guste e n t e r a r 
se, cuyo tipo de la subasta será el quo es-
presa "el siguiente eslado: 
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El remate se verificará en la sala c i . 
pitular do las casas consistoriales, en el 
dia 18 do agoslo inmediato yhora de once 
á doce de su mañana, bajo la Presidencia 
del señor Alcalde. 

Lo que se anuncia al póblico llamando 
licitadores. 

Moiala 16 de julio de 1861.—El Al
calde, Germán de Cubas.—Por su man
dado Francisco Martínez, Secretario. 

Con autorización del Eicmo. señor 
Gobernador civil de la provincia , se su
basta en esla villa de Morala de Tajuña, 
el aprovechamiento de los pastos de in -
vierno para ganado lanar, de loda ta de
hesa pertenecí mte á sus propios, titulada 
Carnicera, cor*, sujeción á las prescripcio* 
nes de las ordenanzas generales de mon
tes, á las disposiciones posteriores, partí* 
cutarmente las contenidas en la circular 
de la Dirección general del ramo, fecha 
9 de febrero de 1 8 5 6 , y pliego de condi
ciones facultativas y económicas que se 
tiene de manifieslo en la secretaría de 
Ayuntamiento para el que guste enterar
se, cuyo tipo de la subasta es el que es* 
presa el siguiente eslado; 
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El remate se verificará en !a sala c\-
pilular de las casas consistoriales , en el 
día 18 <le agoslo inmediato y hora de once 
á doce de su mañana, bajo la presidencia 
det señor Alcalde. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Korala 10 de julio de IS6J .—El al
calde, Germán de Cubas.—Por su manda 
do, Francisco Maitinez, Secretario. 

Alcaliü.i constitucional do Val verde. 

(Ion autorización superior se subastan 
en esta villa de Val verde, los pastos que 
pueden aprovecharse en el monte de la 
misma, cuya localidad, ostensión, número 
y clase de ganados y las icion, es como se 
espresa en el siguiente estado: 
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La duración de este aprovechamiento 
será desde el dia 1.° de noviembre basta 
el 51 de marzo de 1802, y para su rema
te está señalado el dia 11 de agoslo del 
corriente ano, en la casa consistorial de 
e¿ta villa, y hora de once á doce de su 
mañana, bajo el pliego de con liciones fa» 
cultalivas que se halla de manifiesto. 

Lo que se anuncia (limando lidia
dores. 

Valverüe 11 de julio de 1861.—El 

Alcalde, Joan ítuiz.—Por su mandado, Ce-
cilio García de la Rosa , Secretario in
terino. 

Alcaldía consíituci'íiin! de Corpa. 

Con la debida autorizar.ion del csce-
Icuu'simO señor Gobernador civil csij 
provincia, se arrien '.in en público guj i 
por el tiempo de cuatro aüos 151 U.. r :•• 
de t ierra, divididas en Vanas' süerl $ 
pertenecientes á los propios da esta vi
lla , bajo el pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría de este Ayuntamien
to, y se pondrá de manifiesto en el -cío 
del remate, que lendrá lugar el dia 18 de 
agosto inmediato, alas diez de su mañana, 
en la Casa consistorial. 

Corpa 14 de julio de 1861.—El Al
calde, Domingo Uravo. 

Alcaldía constitucional de Paredes do Builragtv. 

El domingo 18 de agoslo próximo, á 
las doce del dia, en la Casa consistorial y 
bajo la presidencia del señor Alcalde, se 
procederá en virtud de autorizado i supe
rior á la venta de lefias de roble bajo 
para carboneo, del prado Concejo, desti
nado á dehesa boyal de este distrito, va
luadas en 22UÜ rs . , bajo las condiciones 
de que está el pliego formado por los em 
picados dej ramo, que está de manifiesto 
en la Secretaria de Ayuntamiento, y orde
nanza de montes, y disposiciones poste
riores. 

Paredes de Builragj l \ de julio 1861. 
— El Alcalde. Pablo García. 

Alcaldía constitucional >\>: Villalvilla. 

Con la competente autorización del 
Excnv. señor Gobernador de esta proviu* 
cia, se subasta en esta villa de Villalvilla 
el aprovechamiento del esparto da la de
hesa d : los Alones y monte robledar, 
perteneciente á sus propios, por la canti
dad de 520 reales vn., con arreglo á IJS 
prescripciones de las ordenanzas d i mon
tes, disposiciones posteriores y pliego de 
condiciones facultalivas. El remate tendrá 
lugar en la Casa consistorial de la misma, 
el dia 15 de agoslo próximo, á las doce de 
su mañana. 

Lo que se anuncia llamando l id ia
dores. 

Villalvilla lo de julio de 1861.—Gre
gorio Martínez. 

Alcaldía con>titucioual de Gascones. 

Se halla vacante la plaza de cirujano 
titular de este pueblo, con la dotación 
anual de ¿0 fanegas. de centeno pagado 
por trimestres, y lüOrs. para ta asistencia 
de los pobres de solemnidad, quedando á 
su favor los partos, golpes de mano airada 
y males venéreos. Los que soliciten dicha 
plaza dirigirán sus solicitudes al presidente 
de este Ayuntamiento, por el término de 
un mes, y pasado que sea ae proveerá, 

Gascones 15 de julio de 1861.—El 
Alcalde, Benito Sanz. 

Alcaldía constitucional de Chozas de la Sierra. 

En virtud de orden del cscelcntisimo 
seüoi Gobernador civil de la provincia, el 
Ayuntamiento de esta villa, lia acordado 
vender en pública subasta las lenas de 
roble del segundo tranzón ó sea mala de 
la laguna de la dehesa boyal de la misma, 
y para su remate se ha señalado el dia 18 
de agosto próximo, á las doce de su ma
nan», en la casa consistorial de dicho 
Ayuntamiento, bajo el pliego de coudício 
nes que se hulla de mamlieslo eu la Se-
ciclaría del mismo. 

Lo que se publica para conocimiento 
de las personas que quieran interesarse 
en la subasta. 

Chozas de la Sierra 12 de julio de 
1861.—lil Alcalde, Cándido Santa Mari

na:—Por su mandado, Manuel Rivero Al-
toz.no, Secretario interino. 

Alcaldía constitucional del Hoyo dj Manzanar. . 

Se halla vacante el partido de ciruja
no titular de esta villa, distante o leguas 
de la c»; i!-.I, con la dotación de o í 0 0 rea
les, pagad-'-s lo> i fflu de los fondo; inúhi-
eipalea por la asistencia á los' pobres de 
solemnidad, y lo* H)U0 |»>:r igualas étítio 
los vecinos purticniés', que se le enfrena
rán cobrados. No tiene á su cargo la ¡> u . 
ba, se le dá casa gratis, y quedan a sil 
favor les golpes de mano airada, enfer
medades venéreas, con 20 rs. por la asís» 
lencia á cada un parto. 

Los aspirantes presentarán sus solici • 
ludes en el término de un raes, que diri
girán al presidente de esta corporación 
municipal, con espresion de los años de 
práctica que llevan. 

El Hoyo de Maozanares 11 de julio de 
1861.—El \lcaldo constitucional, Ángel 
Carralon. 

Alcaldía constitucional del Álamo. 

En virtud de autorización del escelen * 
tísimo señor Gobernador civil de la pro
vincia, se subastan los pastos de invierno 
d ¡ toda la dehesa boyal do esta villa de 
El Álamo que comprende una superficie 
tfa K» hectáreas, p i ra su aprovechanden* 
to con 2'JO cabezas de ganado lanar. La 
subasta se verilicará bajo la presidencia 
del Alcaide el dia lo de agosto próximo 
venidero, de diez á doce de so mañana, en 
oslas salas capitulares, no admitiéndose 
p oposiciones que no cubran la canli lad 
de 2000 rs. de la tasación, b;ijo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretada deesle Ayuntamiento para 
inteligencia de los licitadores. 

El Mamo 14 de julio de 1861 .— Por 
ausencia del Alcalde.—El Teniente, Ra
món Pérez. 

Alcaldii constitucional de Alpedrete. 

En virtud de orden del escelentísuno 
señor Gobernador civil de la provincia, el 
Ayuntamiento constitucional de Alpedrete 
ha asordado enagenar en pública subasta 
por precio alzado las leñas de fresno exis
tentes en lodo el terreno del prado litnl i-
do Arroyo Tablero, perteneciente á este 
pueblo, que radica en su jurisdicción, ha> 
biendo sido lasadas por los empleados del 
ramo de montes en 1250 rs . Y para su 
remate, sirviendo de tipo la tasación, se 
¿enala el dia 18 de agoslo mas próximo 
venidero, á las doce de su mañana, en la 
sala consistorial de esla villa, bajóla pre
sidencia del que suscribe y con sujeción 
á las prescripciones de las ordenanzas ge
nerales de montes y pliego de coudictOiies 
qu > desde este dia estará de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento y también 
lo estará en el acto del remate. 

Alpedrete 18 de julio de 1 8 6 ! . — E l 
Alcalde, Lúeas Gómez.—Por su mandado, 
Alejandro Monta!vo. Secretario. 

Alcaldía constitucional de Mistóles. 
El Ayuntamiento constitucional de la 

villa de Móstoles, autorizado por el esce-
lenllsi r.oseñor Gobernador civil de la pro
vincia con fecha 15 de los corrientes, saca 
á pública subasta el aprovechamiento de 
los paslos de invierno de tos prados 
llegordoflo y Valdebulierrez, sito» en su 
término jurisdicción d, bajo el tipo de 
1800 rs. lijado por la Superioridad, cuyo 
disfrute se hará o n 500 cabezas lanares. 
El remate se verificará el dia 20 de agosto 
próximo, á las oo.e de su maúana, cu las 
salas consistoriales, bajo la presidencia del 
señor Alcalde y con estricta sujeción á 
las ordenanzas generales de montes, dis
posiciones posteriores y pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto o : la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Móstoles l ü" de julio de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Casimiro lleves. 

—Por su mandado, Eusebio Rodrigue. 
Secretario. 

PARTE n efiouv. 

•uní \ i s ru ;c io \ PATAIUONII*. n.'.t. it:asjrn, 
r»F.L PAHDO. 

Se arriendan en pública subasta, por uu 
ano, los paslos de los cuarteles de Trofa y 
Abulagas, en este Real monte, en dos re
mates que tendrán lugar en esta Adminis
tración Patrimonial los días 26 y 30 del 
corriente mes, á las doce de la mañana, 
bajo los correspondientes pliegos de con
diciones que se hallarán de manifiesto eu 
esta oficina. 

Real Sitio del Pardo 18 de julio de 
1861.—Carlos Hidalgo.—570. 

REAL MONASTERIO DE SAN LORENZO D E L E S -
C O M A L . 

Siendo necesario corlar en el cuartel 
de Cuelgamoros, de estos Reales bosques, 
algunos pinos por ser viejos, inútiles y 
perjudiciales á los nuevos y maderables, 
se sacan á pública subasta en un solo 
y única remate, pin tendrá lugar en la 
Contaduría de este Real Monasterio el 
miércoles 7 de agosto próximo, á las once 
de su mañana, lodos los que ha señalado 
el Sobreguarda, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la espre • 
sada Contaduría. 

San Lorenzo 1S de julio da 1861 . 
572. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E LA REAL CASA 
Y P A T R I M O N I O . 

Se saca á pública subasta el suminis
tro de la paja necesaria pira manutención 
del £ añado de Reales caballerizas, durante 
un ano, que principiará á contarse desdo 
el dia 15 de setiembre inmediato. 

El remate tendrá lugar en esla Inlen» 
dencia el dia 26 de julio corriente, á la 
una de la tarde, bijo el pliego do condi» 
ciónos que se halla de manifiesto en la 
misma oficina. 

Palacio 9 de julio do 1861.—El Se
cretario, Antonio Flores .—541. 

Se á pública subasta el su-uínis-
tro de la cabana necesaria para i n m u t a 
ción del ganado de Reales caballerizas,, 
durante un año, que principiará á conl ir
se des le el dia 15 de setiembre inmediato. 

El remate lendrá lugar en esla Inten
dencia el dia 20 de juli i corriente, á las 
doce de la manaiiji, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
misma oficina. 

Palacio 9 de julio de 1861.—El Se 
cretario, Antonio Flores.—5»0. 

A \olunlad de su dueño se venden 5 i 3 
cabezas de ganado lanar m -riuo de dife
rentes clases, la mayor parle ovejas de 
parir. Lis personas qu : deseen comprar
las pueden comparecer en la villa de Cha
pinería, provincia de Madrid , el dia 50 
del corriente, que es el señalado para su 
venta, casa-pidacio del Sr. Marqués de 
Viilanueva de la Sagra.—Chapinería 10 
de julio de 1861.—552. 

EDITOR, I). J U A * ANro.iio (JARCIA. 

Imprenta id mü:<to, Paella, núm 10. 
- MAD.HIÜ: i*t>i. 

http://toz.no
file:///lcaldo
file:///olunlad

